
     

 
 

 

   

C I R C U L A R  N o .  2  
 

I N V I T A C I Ó N  A  C O T I Z A R  N °  5 0 0 0 0 0 4 3 8 3  
 

“ O P T I M I Z A C I Ó N  O F I C I N A  C O C H A B A M B A ”  
 

A todas las empresas interesadas:  
 

En atención a lo estipulado en la Cláusula 9 ACLARACIONES Y ENMIENDAS de la Invitación a Cotizar, 
mediante la presente procedemos a aclarar lo siguiente: 

 

 

CONSULTA 1 
Solicitarle a usted, se sirva colaborar con la ampliacion de plazo hasta el dia 2 de mayo de la gestión curso. 

Para la presentacion de propuestas, del proceso indicado en la referencia. 

RESPUESTA 1 

Remitirse a la Enmienda 2. 

 

 

CONSULTA 2 
En el ítem 1.4 y 5.2 PERFILADO,NIVELADO Y COMPACTADO DE TERRENO (NO INCLUYE MATERIAL DE 

RELLENO), se debe considerar en los costos la PROVISION DE MATERIAL DE RELLENO? 

RESPUESTA 2 

No se provee requerir material de relleno 

 
CONSULTA 3 
En el ítem 3.4 RAMPLA DE ACCESO A PARQUEO DE HoAo (DEMOLICION, SOLADURA, CONTRAPISO 

5CM), indicar el espesor de la losa de Ho.Ao. que se colocará en la rampla. 

RESPUESTA 3 

Estimar Soladura y contrapiso para vehículo pesado. 

 

 

CONSULTA 4 
En el ítem 3.5 CANAL DESAGUE PLUVIAL ZAMPEADO DE PIEDRA 0,5, si nos pueden pasar una sección del 

canal con las dimensiones requeridas. 

RESPUESTA 4 

Es la continuación del canal existente mostrado en visita a obra. 

 

 

CONSULTA 5 
Dadas las circunstancias que se realizarán demoliciones, consultamos si los escombros producto de esta 



     

 
 

 

   

demolición y las malezas se deberá transportar fuera de los predios de YPFB Transporte para su disposición 

final, de ser así debemos considerar el costo de esta actividad. 

RESPUESTA 5 

Si, deberán considerar dentro de sus costos lo mencionado. 

 

CONSULTA 6 
En la elaboración de la carpeta de inicio y habilitación de equipos, la inspección por parte de YPFBTR puede 

ser realizada en Cochabamba?. 

RESPUESTA 6 

La habilitación de la carpeta de inicio deberán enviarla a la oficina central SC; sin embargo, la 

habilitación de equipos, la inspección por parte de YPFBTR puede ser realizada en Cochabamba. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente Circular con el fin de que no tengan 
inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva.  

 
Santa Cruz, 24 de abril de 2024 


